
Baños, 4 de agosto de 2016 

Señor 
MARCELO SALAZAR PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que de acuerdo a la Cláusula Cuarta 
“NOMBRAMIENTO ADMINISTRADORES” de la escritura pública de Constitución de la 
compañía CABLEPREMIER S.A., Art. 19 y 20, usted ha sido designado para desempeñar el 
cargo de PRESIDENTE, por un período de cinco años, contados desde la fecha de inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta 

que sea legalmente reemplazado. Usted tendrá por si sola la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente 
General; y las demás facultades, deberes y atribuciones, que por el ejercicio del cargo le 
corresponden conforme consta en el estatuto contenido en la escritura pública de constitución 
de la mencionada compañía, otorgada el veinte y siete (27) de julio de dos mil dieciséis (2016), 
ante el Notario TRIGESIMO del Cantón Quito. 

     Atentamente, 

Aceptación: 

Yo, Marcelo Salazar Pérez dejo constancia de mi aceptación al cargo de PRESIDENTE de la 
compañía CABLEPREMIER S.A., por el periodo de cinco años, y en los términos que 
anteceden. Baños, 4 de Agosto del 2016. 

Firma: 

/ 
MARTELO SALAZAR PEREZ 
PRESIDENTE . 
CEDULA DE CIUDADANIA: 180399660-0 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2016— 868 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Agosto de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 108 a 108 con el número de inscripción 108 celebrado entre: 
([CABLEPREMIER S.A en calidad de GERENTE GENERAL]); en la calidad de 

Representante(s) Legal (es): ([SALAZAR PEREZ MARCELO con el ca 

PRESIDENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resol 

de fecha [Cuatro de Agosto de Dos Mil Dieciseis]. 

     


